
Necesidad de Reordenar el Número de Juzgados de
Primera Instancia y del Personal que Labora en cada

uno de ellos para Obtener Justicia de Calidad

Wilbcr Arellano Juárez. *

LAnecesidad urgente de encontrar los mecanismos adecuados, para
lograr una mejor impartición de justicia en favor de los michoa-
canos, nos ha reunido hoya funcionarios y empleados del Poder

Judicial, inexplicablemente excluidos de otros foros, respecto de los cuales
se dijo tenían este mismo propósito, para aportar nuestras propuestas y
nuestras ideas para lograr este objetivo.
De acuerdo con lo anterior, la primera mención que quiero hacer en el

presente trabajo no es olra sino la relacionada al esfuerzo, dedicación y
entusiasmo que los integrantes de la Asociación de Jueces del Estado han
puesto en la realización de este evento. Constituye un avance importante
por si misma, la iniciativa que han tenido y el empeño que han puesto para
llevarla a cabo. La inmovilidad y la apatía no podrían arrojar resultado
alguno.

Presentación:

Pese a que a últimas fechas el Poder Judicial ha sido motivo de múltiples
opiniones y críticas que señalan la necesidad de su reforma ymodernización,
y que con frecuencia los medios de comunicación dan cuenta de estas
Opiniones,que en muchos de los casos exigen al Poder Judicial una mejoría
absoluta e instantánea en el desarrollo de las funciones que consti-
tucionalmente le corresponden. No es tan frecuente encontrar como noticia
la asignación de mayores recu[l;OSpresupuestales al Poder Judicial, la
autorización de nuevas plazas ymenos aún, la apertura de nuevos Juzgados.

• Secretario Proyectisll del Juzgado Tercero de lo Civil del Disulto Judicial de Morelia.
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Lo anterior, constiruye una realidad para nadie desconocida: En el
discurso se habla de reforma, cambio y modernización. En la realidad, los
apoyos más indispensables ni siquiera son ofrecidos.

Sobre estas bases, la intención de la presente ponencia, es básicamente
la de proponer un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y
materiales con los que ya se cuenta. La reorganización de algunas depen-
dencias del Poder Judicia! se estima como una necesidad imponante,
puesto que su composición y crecimiento se ha dado, en muchos de los
casos, fuera de un orden racional y prudente.

Tratándose de los Juzgados de Primera Instancia, familiares, penales y
civiles de esta Ciudad de Morelia y de los distritos judiciales que reponan
una mayor carga de trabajo, se ha presentado por esta causa un aumento
paulatino en el número de personal que labora en cada uno de esos
Juzgados, con la finalidad de desahogar la enorme carga de trabajo que
presentan.

Cieno es, que la aplicación de este tipo de medidas ha contribuido a
lograr que la carga de trabajo no se traduzca en un rezago de grandes
proporciones, pero también es verdad que la aplicación reiterada de las
mismas ha traído como consecuencia la existencia de Juzgados con un gran
número de personal que, pese a ello, no resultan operativos.

Sin duda alguna, la impanición de jusúcia disminuye en calidad cuando
corresponde a una sola persona (el Juez), la revisión del trabajo realizado
por un gran número de personal respecto de un igualmente grande de
asuntos en trámite. Se estima materialmente imposible que el tirular de un
Juzgado que se encuentra en estas circunstancias, pueda atender, de manera
adecuada, la revisión del acuerdo del dia, la de los proyectos de sentencia
elaborados por sus auxiliares, la prácúca de diligencias en las que deba
intervenir, tales como inspecciones, lanzamientos, depósito de personas en
su caso, presidir realmente las audiencias señaladas en los diversos juicios,
sancionando la legalidad de posturas, preguntas, posiciones y rendiciones
de cuentas, buscar el avenimiento de las panes cuando la ley lo dispone o
lo permite, además de la elaboración de las sentencias que realice en su
totalidad y la atención al público, siendo responsable además de la disci-
plina que debe guardarse en las instalaciones del juzgado por el personal y
público en general y de cuesúones meramente administraúvas e informes
diversos.

Otro aspecto de esta problemática -muy conocido de los señores litigan-
tes- lo constiruye la dificultad de conseguir una cita en fecha próxima con
los acruarios de los Juzgados para la práctica de las diligencias en las que
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por su naruraleza deban de asistir asociados al citado funcionario. Salvo
actitudes de distinta naruraleza, el cúmulo de trabajo que corresponde a un
actuario que labora en un Juzgado en el que se tramitan un gran número de
asuntos y lahora mucho personal, es necesariamente mayor, de manera que
su agenda de trabajo suele saturarse con facilidad en perjuicio de la pronta
diligenciación de los asuntos mencionados.

La organización de los archivos de este úpo de Juzgados y el cuidado de
los expedientes, legajos y documentos que se manejan, representan una
gran dificultad cotidiana cuando el número de los mismos supera una
cantidad razonable. La pérdida accidental, deterioro o destrucción total y
aún, la sustracción u ocultamiento intencional de tales expedientes, legajos
o documentos, puede presentarse con mayor facilidad cuando el número de
asuntos en trámite y la consiguiente existencia de expedientes y sus docu-
mentos resultan excesivos.

También es perjudicial para los propios empleados, el aumento no
ordenado del número de personal en los Juzgados; el hacinamiento que
padecen es una consecuencia necesaria del aumento del número de perso-
nas en un lugar que no crece.

Así pues, la existencia de esta situación, que perjudica directamente la
calidad y prontirud de la Justicia impartida en nuestros tribunales que
integran el Poder Judicial del Estado, se impone proceder a la reorgani-
zación de los mismos, sin que tal reorganización deba perjudicar en forma
alguna a los trabajadores y sí en cambio mejorar sus condiciones de trabajo,
para lo cual, en busca de mejorar la calidad de la justicia que aquí se impane,

Se propone:

Primero. La reorganización de los Juzgados de Primera Instancia,
familiares, penales y civiles de la Ciudad de Morelia y de los Distritos
Judiciales que reponan una mayor carga de trabajo, para revenir su tenden-
cia al desmedido crecimiento que afecta su operatividad. De manera que el
personal de estos Juzgados se integre por el número estrictamente necesario
de elementos, como podrán ser, por supuesto, El Juez, dos Secretarios de
Acuerdos, dos Secretarios Proyectistas, dos Actuarios, tres escribientes, un
archivista y un auxiliar de intendencia.

Segundo. La creación de nuevos Juzgados, integrados por personal
excedente de los ya existentes, en los que se reúnan las condiciones antes
mencionadas, cuyo costo de creación se reduciría notablemente, ya que sólo
sería necesaria la creación de la plaza del titular y,en su caso, la renta de los
locales u oficinas en que habrían de instalarse tales dependencias.
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